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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 

90.ª reunión 

Sede de la OMS, Ginebra (Suiza) 

29 de junio – 3 de julio de 2026 

 

EXAMEN CRÍTICO - PARTE IV 

(normas para aprobación y seguimiento de los progresos de los trabajos: CCFL, CCFFP) 

Nota: Véase el documento CX/EXEC 26/90/3 para obtener información general sobre el examen crítico 
global, así como el examen crítico de la octava reunión del Comité del Codex sobre Especias y Hierbas 
Culinarias (CCSCH) y la 55.ª reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH). Véase el 
documento CX/EXEC 26/90/3 Add.1 para el examen crítico de la 29.ª reunión del Comité del Codex sobre 
Grasas y Aceites (CCFO) y la 45.ª reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras (CCMAS) y el documento CX/EXEC 26/90/3 Add.2 para el examen crítico de la 28.ª reunión del 
Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos y la 56.ª reunión del Comité 
del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA). 

Estructura de los apéndices 

1. Los trabajos de los distintos comités se tratan en apéndices independientes.  

2. La estructura actual de los apéndices para cada comité es la siguiente: 

A. Información general sobre el comité y la reunión. 

B. Estado de los temas de trabajo (visión general) con notas explicativas pertinentes sobre la base de las 
observaciones de la Secretaría del Codex y la Presidencia acerca de temas de trabajo específicos.  

C. Observaciones de la Presidencia sobre la labor general del comité a la luz del objetivo del examen 
crítico. 

Lista de apéndices 

Apéndice 1: 49.ª reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL) 

Apéndice 2: 37.ª reunión del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP) 
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Apéndice 1 

A. Información general sobre el comité y la reunión 

Comité Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL) 

País anfitrión Canadá Presidente Sr. Parthi Muthukumarasamy 

Reunión sobre la que 
se informa 

49.ª reunión del CCFL 11-15 de mayo de 2026 

Próxima reunión 50.ª reunión del CCFL Por determinar, segunda mitad de 2027 

Informe REP26/FL 

B. Estado de los temas de trabajo (visión general) 

Asuntos pendientes que deben ser sometidos a decisión de la Comisión (adopción, revocación, suspensión) 

Tema Número 
de trabajo 

Año 
fijado 

Recomendación 
del Comité 

Asesoramiento 
científico 

Referencia Notas explicativas (si las hubiera) 

1. Anexo a la Norma general para el 
etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985): 
Directrices para el uso del etiquetado 
precautorio de alérgenos 

N10-2019 2026 
Aprobación en el 
trámite 8 

Disponible 
REP26/FL, 
párr. 91 i) y 
Apéndice III 

El Comité Ejecutivo, en su 
87.ª reunión (2024), y la Comisión del 
Codex Alimentarius, en su 
47.º período de sesiones (2024), 
habían acordado prorrogar 
hasta 2026 el plazo para la 
finalización de los trabajos y se 
cumplió este calendario. 

El trabajo relativo al etiquetado de 
alérgenos se llevó a cabo en dos 
partes.  

 En la primera parte se abordó 
la revisión de las 
disposiciones sobre 
etiquetado de alérgenos de la 
norma CXS 1-1985, que se 
finalizó en la 48.ª reunión del 
CCFL (2024).  

 En la segunda parte, cuyo 
plazo se prorrogó hasta 2026, 
se elaboró un anexo a la 
norma CXS 1-1985, que ya 
se ha finalizado.  

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%3A%2F%2Fworkspace.fao.org%2Fsites%2Fcodex%2FMeetings%2FCX-714-49%2F%E2%98%85Final+report%2FREP26_FLe.pdf
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2. Enmiendas a la Norma general para 
el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985): 
Disposiciones pertinentes a los 
formatos de presentación conjunta y 
de envases múltiples 

N06-2023 2028 
Aprobación en el 
trámite 5/8 

- 
REP26/FL, 
párr. 115 y 
Apéndice IV 

El CCFL, en sus reuniones 
48.ª  (2024) y 49.ª  (2026), debatió 
este trabajo y lo finalizaron antes del 
plazo previsto. 

3. Directrices sobre la aplicación de las 
disposiciones sobre el etiquetado de 
los alimentos en situaciones de 
emergencia 

N20-2024 
50.ª reunión 

del CCFL 
Aprobación en el 
trámite 5/8 

- 
REP26/FL, 
párr. 139 y 
Apéndice V 

Este trabajo se finalizó en una sola 
reunión, antes del plazo previsto. 

4. Utilización de “país de origen” y “país 
de cosecha” 

- - 
Para 
consideración 

- 
REP26/FL, 
párr. 35 y 
Apéndice II 

El CCFL, en su 49.ª reunión, acordó 
someter los proyectos de 
disposiciones de etiquetado a la 
consideración de la Comisión con 
miras a abordar las disposiciones 
pendientes sobre el país de origen y 
el país de cosecha de la Norma para 
partes florales secas: azafrán 
(CXS 351-2022). 

Observaciones de la Presidencia sobre temas de trabajo específicos mencionados anteriormente a la luz del objetivo del examen crítico 

El CCFL logró avances significativos en esta reunión al remitir tres temas del programa a la Comisión para su aprobación en el trámite 8. Quisiera reconocer la 
ardua labor realizada por las delegaciones durante los últimos años y el espíritu de cooperación demostrado durante toda la semana para encontrar puntos en 
común y alcanzar compromisos. 

Tema 1: En relación con el etiquetado precautorio de alérgenos, la reunión presencial del grupo de trabajo de un día completo celebrada inmediatamente antes de 
la 49.ª reunión del CCFL fue decisiva para los debates y progresos en las esferas fundamentales. En el debate mantenido durante la sesión plenaria se llegó a un 
consenso sobre las directrices, si bien Tailandia formuló una reserva respecto de la aplicación obligatoria de las dosis de referencia para los alérgenos alimentarios 
como único criterio para el uso del etiquetado precautorio de alérgenos. Estas directrices constituyen el último elemento de un conjunto más amplio de trabajos 
sobre alérgenos iniciado en el CCFL en 2019. Una vez finalizado el trabajo, el CCFL acordó informar al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH) 
y el Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNFSDU) para que lo tuvieran en cuenta en sus programas de trabajo. Asimismo, 
solicitó a la FAO, la OMS y la Secretaría del Codex que estudiaran la posibilidad de llevar a cabo actividades de creación de capacidad relacionadas con los 
alérgenos. 

Tema 2: Por lo que hace al trabajo sobre los formatos de envases múltiples y la presentación conjunta, se prepararon documentos de trabajo actualizados sobre 
la base de las observaciones recibidas en respuesta a la carta circular enviada antes de la reunión. Además, se estableció un grupo de trabajo que se reunió 
durante la pausa para el almuerzo y por la tarde con el fin de facilitar los debates y trabajar para llegar a un consenso en la sesión plenaria. 

Tema 3: En lo concerniente a las directrices relativas a las disposiciones sobre el etiquetado de los alimentos en situaciones de emergencia, la organización de un 
grupo de trabajo virtual antes de la 49.ª reunión del CCFL facilitó los debates en las esferas fundamentales. Hubo un amplio consenso sobre el texto, 
reconociéndose el equilibrio adecuado entre la necesidad de establecer salvaguardias para garantizar la inocuidad de los alimentos y evitar información engañosa 
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y la necesidad de orientar a las autoridades competentes en la aplicación de flexibilidades temporales en materia de etiquetado basadas en el riesgo durante 
situaciones de emergencia.  

Tema 4: En relación con la utilización de “país de origen” y “país de cosecha”, se debatió una propuesta del Presidente, elaborada a partir del informe del grupo 
de trabajo electrónico. El CCFL, en su 49.ª reunión, acordó nueve conclusiones sobre las disposiciones del Codex relativas al etiquetado de origen, que el CCSCH 
emplearía como principios rectores al determinar las disposiciones de etiquetado relacionadas con el origen para los productos de especias y hierbas culinarias. 
En cuanto a las disposiciones pendientes relativas al país de origen y el país de cosecha de la Norma para partes florales secas: azafrán (CXS 351-2022), se 
debatieron tres opciones para finalizar dichas disposiciones basándose en las conclusiones alcanzadas y en el consenso de que, en el caso del azafrán seco, el 
país de origen y el país de cosecha eran el mismo. El Comité llegó a un acuerdo sobre el texto de los proyectos de disposiciones de etiquetado y convino en 
someterlos a la consideración de la Comisión con miras a abordar las disposiciones pendientes de la norma para el azafrán. Asimismo, el CCFL, en su 49.ª reunión, 
recomendó que la Secretaría del Codex estudiara la posibilidad de organizar un taller o acto paralelo para el CCSCH acerca de los textos del CCFL sobre etiquetado. 
Las delegaciones demostraron el espíritu de cooperación del Codex durante los debates. 

Además de los temas de trabajo, el CCFL, en su 49.ª reunión, ratificó las disposiciones de etiquetado de ocho normas para su aprobación en los trámites 5, 5/8 
u 8. En lo que respecta al proyecto de Norma para especias derivadas de bayas y frutos secos o deshidratados: requisitos para la vainilla del CCSCH, el Comité 
acordó enmendar y ratificar las disposiciones de etiquetado modificadas e informar de ello al CCSCH, tomando nota de las reservas formuladas por los Estados 
Unidos de América y Madagascar. El Comité también acordó informar al CCSCH del debate sobre el término “nombre comercial” para su consideración en futuras 
normas y recordarle que todas las disposiciones obligatorias de las normas para productos debían ajustarse a la norma CXS 1-1985 y que cualquier excepción 
debía estar claramente definida y plenamente justificada. 

C. Observaciones de la Presidencia sobre la labor general del comité a la luz del objetivo del examen crítico  

El CCFL fue extraordinariamente eficiente en su 49.ª reunión y completó todos los principales temas de trabajo, dos de ellos antes de lo previsto. Si bien en esta 
reunión no se acordaron nuevos temas de trabajo, el CCFL mantiene un inventario de posibles temas de trabajo futuros para que las delegaciones preparen 
documentos de debate al respecto. El CCFL, en su 49.ª reunión, debatió el tema relativo a la definición de los envases pequeños, con la expectativa de seguir 
debatiéndolo y examinar un documento de proyecto, basado en las respuestas a una carta circular, en su 50.ª reunión. 

En vista del éxito de la 49.ª reunión del CCFL y de la capacidad del Comité para examinar temas adicionales en su 50.ª reunión, se preparará un documento de 
debate sobre un plan estratégico prospectivo para el CCFL, en el que se incluirán elementos como la necesidad de establecer un marco estructurado para examinar, 
priorizar y actualizar los textos existentes, la determinación de futuros trabajos y cuestiones incipientes, y los posibles enfoques y actividades de creación de 
capacidad destinados a mejorar la aplicación de los textos sobre etiquetado. 
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Apéndice 2 

A. Información general sobre el comité y la reunión 

Comité Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP) 

País anfitrión Noruega Presidenta Sra. Vigdis Synnøve Veum  

Reunión sobre la que se informa 37.ª reunión del CCFFP 7 de abril - 7 de mayo de 2026 

Próxima reunión 38.ª reunión del CCFFP Por confirmar 

Informe REP26/FFP 

B. Estado de los temas de trabajo (visión general) 

Asuntos pendientes que deben ser sometidos a decisión de la Comisión (adopción, revocación, suspensión) 

Tema Número 
de trabajo 

Año fijado Recomendación 
del Comité 

Estado de 
aprobación 

(cuando proceda) 

Referencia Notas explicativas (si las hubiera) 

1. Norma para productos a 
base de alga nori 

N12-2025 
39.ª reunión 
del CCFFP 

Aprobación en 
el trámite 5 

Las disposiciones 
sobre los aditivos 
alimentarios están 
pendientes de 
aprobación por 
parte del Comité 
del Codex sobre 
Aditivos 
Alimentarios 
(CCFA). 

Todavía no se han 
remitido las 
disposiciones 
sobre los aditivos 
alimentarios al 
CCFL. 

REP26/FFP, 
párr. 47 ii) y 
Apéndice II 

El CCFFP, en su 37.ª reunión, convino en 

ampliar ligeramente el ámbito de aplicación 

del proyecto de norma para productos a 

base de alga nori a fin de incluir el género 

Porphyra, así como en remitir el proyecto de 

norma para su aprobación en el trámite 5 

con corchetes en las secciones 3.1.2, 7.1, 

8.1 y 8.2 para indicar las cuestiones 

pendientes que deben volverse a someter a 

la consideración de un grupo de trabajo 

electrónico (GTe). 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-722-37%252F%25E2%2598%2585Final%252520report%252FREP26_FFPs.pdf
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Asuntos pendientes que deben ser sometidos a decisión de la Comisión (adopción, revocación, suspensión) 

2. Actualización de la 
información taxonómica 
de la Norma para el atún 
y el bonito en conserva 
(CXS 70-1981), la Norma 
para las sardinas y 
productos análogos en 
conserva (CXS 94-1981) 
y la Norma para las 
langostas congeladas 
rápidamente 
(CXS 95-1981) 

- - Aprobación - 
REP26/FFP, 
párr. 72 i) y 
Apéndice III 

El CCFFP, en su 36.ª reunión, determinó la 
necesidad de actualizar la información 
taxonómica relativa a los nombres de las 
especies en tres normas (CXS 70-1981, 
CXS 94-1981, CXS 95-1981). 

Observaciones de la Presidencia sobre temas de trabajo específicos mencionados anteriormente a la luz del objetivo del examen crítico 

El CCFFP, en su 37.ª reunión, mantuvo un debate constructivo sobre la norma para productos a base de alga nori y alcanzó un amplio acuerdo sobre el 
resultado. 

En lo que respecta al ámbito de aplicación, se presentaron propuestas para seguir ampliándolo. Sin embargo, a la luz de la propuesta de nuevo trabajo relativa a 
una norma de grupo para las algas marinas, se llegó a un consenso en favor de una ampliación más limitada de esta norma concreta. 

Asimismo, se aclaró que incluir referencias al Código de prácticas de higiene para alimentos de bajo contenido de humedad (CXC 75-2015) garantizaría que las 
prácticas de higiene pertinentes para las algas marinas secas quedaran debidamente contempladas. Este código abarca aspectos fundamentales como el control 
de microorganismos patógenos, la prevención de la contaminación durante el secado y el almacenamiento, la gestión de contaminantes y la aplicación de 
buenas prácticas de higiene a lo largo de la cadena de suministro. 
Se planteó la cuestión de si las algas marinas debían considerarse plantas en lugar de estar comprendidas en el ámbito de los productos pesqueros y acuáticos. 
A este respecto, se señaló que las algas marinas presentaban riesgos en materia de inocuidad de los alimentos distintos de los asociados a las frutas, las 
hortalizas y los hongos comestibles, así como los relacionados con otras categorías de algas. El CCFA quizás desee tener en cuenta esta información en caso 
de que revise las categorías de alimentos de la Norma general para los aditivos alimentarios. 

Desde el punto de vista del procedimiento, cabe señalar que el debate probablemente se habría beneficiado de una reunión presencial. Una sesión presencial 
habría brindado mejores oportunidades para celebrar intercambios informales al margen de la sesión plenaria, así como para aclarar de manera más eficaz las 
cuestiones debatidas y favorecer la interacción durante los debates. 
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Asuntos pendientes presentados a la Comisión a título informativo (información, seguimiento) 

Información 

 

Tema Referencia Notas explicativas (si las hubiera) 

3. Incluir el examen de los textos del Codex de la 
competencia del CCFFP como tema permanente del 
programa de sus reuniones. 

REP26/FFP, 
párr. 76 

El CCFFP, en su 37.ª reunión, acordó establecer un GTe con miras a seguir 
examinando los textos del Codex de su competencia para mejorar la 
precisión de la información taxonómica e incluir dicho examen como tema 
permanente del programa de sus reuniones. 

4. Propuestas de nuevos trabajos para la elaboración de 
una norma de grupo para las algas marinas y un código 
de prácticas para la producción de algas marinas 

REP26/FFP, 
párrs. 115 ii) y 
iii) 

Se debatieron dos propuestas de nuevos trabajos relacionadas con las algas 

marinas. Sin embargo, el CCFFP, en su 37.ª reunión, señaló la necesidad de 

seguir trabajando, en particular en un análisis de las deficiencias y un estudio 

de delimitación del alcance. La propuesta de elaborar una norma de grupo 

para las algas marinas se examinará en mayor profundidad en un GTe. 

Se prevé someter las dos propuestas de nuevos trabajos revisadas a la 

consideración del CCFFP en su 38.ª reunión. 

Observaciones de la Presidencia sobre cuestiones concretas relativas al seguimiento y la información a la luz del objetivo del examen crítico 

También en el caso de estos temas cabe señalar que el debate probablemente se habría beneficiado de una reunión presencial. Una sesión presencial habría 
brindado mejores oportunidades para presentar propuestas de nuevos trabajos y celebrar intercambios informales, así como aclarar de manera más eficaz las 
cuestiones debatidas y favorecer la interacción durante los debates. 

C. Observaciones de la Presidencia sobre la labor general del comité a la luz del objetivo del examen crítico  

Me gustaría destacar que, si bien el CCFFP, en su 37.ª reunión, pudo completar su programa dentro del plazo asignado, la celebración de la reunión durante un 
período prolongado de un mes exigió mucho tiempo a todas las partes implicadas. Considero asimismo que el CCFFP, en su 37.ª reunión, podría haber alcanzado 
acuerdos sobre un mayor número de cuestiones si la reunión se hubiera celebrado de forma presencial. 

A este respecto, probablemente sería más eficaz celebrar reuniones presenciales, en las que los delegados tendrían más oportunidades para interactuar, 
intercambiar opiniones y mantener debates informales al margen de la sesión plenaria. Este tipo de entornos suele facilitar avances más eficientes y el logro de 
consensos más claros. 

En consecuencia, recomendaría que la labor del CCFFP se reanudara mediante reuniones presenciales, lo que haría posible un funcionamiento más activo y eficaz 
del Comité en futuras reuniones. 
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